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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE OCUPACIÓN DE LAS ILLES BALEARS

15163 Notificación de la resolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria, presidente del Servicio
de Empleo de las Illes Balears, por la que se acuerda el inicio de procedimiento de reintegro por
justificación insuficiente de subvención otorgada a la entidad Asociación de Empresas Laborales de
las Islas Baleares con CIF G-07422223

Habiendo intentado notificar sin éxito la:

- , de 16 deResolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria, presidente del Servicio de Empleo de las Illes Balears
septiembre de 2015, y en conformidad con lo que dispone el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común (BOE nº 285, de 27 de noviembre), se pone en
conocimiento de la entidad Asociación de Empresas Laborales de las Islas Baleares (AELIB) la resolución mencionada por la que se
acuerda el inicio del procedimiento de reintegro parcial por justificación insuficiente de la subvención que le fue otorgada
correspondiente al expediente F20070431.

También se comunica a las personas interesadas que, en conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, se concede un plazo de 15 días, desde el día siguiente al de la
notificación de esta resolución para que se consulte el expediente y se efectúen las alegaciones o se aporten los documentos o informaciones
que se consideren pertinentes.

El expediente se encuentra a su disposición en el Servicio de Ocupación de las Illes Balears, en el Camino Viejo de Bunyola, nº 43, 1º, 07009
Palma.

Nº exp.: R-190/15. F20070431
Entidad: Asociación de Empresas Laborales de las Islas Baleares (AELIB)

  

Palma, 2 de octubre de 2015

La jefa del Servicio de Seguimiento Administrativo de Formación
Marta Casal Villena

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/1

51
/9

32
82

1

http://boib.caib.es

		2015-10-14T14:59:44+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1444827584849
	Aprobación del documento




